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los mismos y a los aparcamlent<:Js para. vehículos automóviles,
de que deben estar dotados. Tales problemas, por .'iU importan
cia económica y magnitud, inciden de modo apreciable en Ja.-<;
estructuras urbanísticas de las ciudades y comarcas a que los
ci tados aeropuertos están llamados a s€l'vir.

Por todo ello .se estima oportlIDo la el:eación, en a{!UCna~; ca
pitales de las provincias en cuyo territorio eX:Rta algún aeropw'r
lo, de Orga.n.ismos adecuados que a.s€:-;.Ol'('ll y anorten la necesa
ria eXp€l'iencia e información a ntvel local.

F..n. su vh"tud, el Ministerio del Aire, con 13 confo;'mi.cJad de
los {je GobeTllacíón, Obras Públicas, lnfoyma(~;ón y Turismo y
Vivienda, y previa deliberación del Consejo de i\1íllistroseD su
reunión del día 11 de junio de 1971, dispone:

Articulo 1." Dependientes del Consejo Sl'l)el'i~)r de Aeropuer~

tos se crean en las capitalf's de las prollindas ('n cuyo territorio
exista algún aeropuerto los C'Jl1sejü.s Asesore:::< ue ACCi:'SOl' y ApRr
camlentos..

Att, 2,1) 1. El Consejo Asesor de Acceso:" y AparcHnüent-os (k
Aeropuerto..'> t'stará presidido por el Gobernador- civil de la pro
vincia, intcgrfmdose en el mismo el J('fe del aerüpueyto, que
actuará como Vkep;'esidente, y los VO{'[l.k3 siguk:1tf'S: un l{'pl'e·
sentante de cada Hno de lC\.,> Df:partarcwLl,OS mjnbt"l'ial(;s dt~

Obras Públic"s, AgrIcultura, lnfonllaclón y Tun"mu y Vlviemia:

el Je{e provineial de Trá!ico, lUi representante de la Diputación
Pl"O"1iJncia.l, un repr€Stmtante del Ayuntamiento de la capital de
la provmcia y otro dc aquel en cuyo ténnino municipal se en~

cuentre enc~avado el UCl'opuerto. Formará parte del Consejo
Asesor el Ingeniero encargado del mantenimiento del aeropuerto
y el lntervemor del mismo, que nduara como S€cretario.

2. En aqll~nas provincias en las que exista mas de un aer<r
puello, el Vkepresklente y el ~cretario del Consejo Asesor se
rún designados por la Subsecretaria de Aviación CJvil, integrán
dose en el mismo jo,<; Jefes e Ingenieros encargados del mante
nillüento de tos aeropueltos existentes en la provinrja.

Art. ~{,~ Compd,p a los Consejos A:-;c,sores de Ace-esos y Apar.
camientos e.l estudio y nseF.úramiento de los problemas relativos
a las Vlft,'; de acct':'-o;.¡ y a 103 aparcamientos para vehículos auto
mú",iles.

Para d .:: nrliplimtclü{! ele sus funciones eievarán al Consejo
Superior de Aeropuertos las propuestas concretas en orden a. la
r€solución de 100 €xpl'esados problemas. llevando asimismo a cabo
el e~tudio de aquellos que le sean sometidos dil'ect"amente por la
Su!y,CCl'MArin {1..:: Aviacl6n Civil, proponiendo las solucione,'i per~

ttnentes

SALVADOR

II. Autoridades y Personal

NOMRRA~HENTOS, SITlJAClONES E INCIDENCIAS

Colo('ado.~

ORDEN de 2 de junio de 1,.,7 i por la ([tu: :oc ,·cltu.in1iG.
a! personal que causa o caw;oni ¡f{t.1.J. en la AY7upa
cior. Tempora.l Militar lYJ.ra Scn:iciD;; C'iuiles.

Fxcm(l~ Sre:::.: Causan baja en h Ag;:upReión TempcTll..l :'vIi
l;tar ;mru c"2rvlcios Civiles por los motivos y en 1<1g Í't'cila,s que
se in:ilca,n (o la causarán en 12.S (iUe tamb:':':ll ,~e es;)ccifkan)
t>1 Jefe, OfkLl,l~ y Suboficialf's que a wnLmulc1ón se r01aclon8..n.,
con expl'e;:;i6n del empl(';D. Arma, nomlJ,'(' y :,;:1.u2,'CÍón, m'jL:vo
y fecha de la baja:

Capitán de Complemento de Infante-ria ñon Félix Cavero Ro
drigo. Diputación Provincial. Zaragoza. Retirado. Le correspon
derá el 30 de agosto de 1971,

Capitán de Complemento de Sanidad don Juan Fuertes Ca.'illSQ
la. A03PG. MinisteriQ de Hacienda. Sevilla. Reti.rado. Lc corres
ponderá el 16 de agosto de 1971.

Teniente de Complemento de Infanteria don Benigno Bueno
Bueno. Industria «Alfara Martínez», Estepa (Sevilla). Retirado.
Le corresponderá el 29 d.e agosto de 1971.

Teniente de Complemento de rnfanteria dDn Rafael Serrano
Burgos. Diputación Provincia.L Córdoba. Retir'ado, Le correspon
derá el 12 de agosto de 197L

Subteniente de Complemento de la Guardia Civil don B-anUago
Calvo Pérez. Parque Regional IV. Barcelona. Retirado. Le co
rresponderá el 11 de agosto de 1971.

Brigada de Complemento de Infanteria don Nicasio Bermejo
Rey. Jdatura Provincial de Tráfioo. Tarmgona,. I-tetirado. Le
corre.spondera el 16 de agosto de 1971.

Brigada de Complemento de Arti::erie. dDn J'o.1:auuel M~l'ero
'1Icsa. AI-t4PG. MinIsterio de Educación y Cieuc:a_ Sa.nta Cruz.
de 'llcnerife. Retirado. Le corresponder'l el 15 de agosto d-e lD71,

Bngada de Compler:.1~nto de la, Gh::l,rdia CLV1; don Jose :'\;lax
tín l\I::1xtin-Rivera. Ayuntamicnto de S!~\'llla, i'U?'ticlJ.do. Le oorrcs
¡ronderó el 24 de agost.o de 197 L

sargento de Compiemento de la Po1iC'ia Armad.a d0n Slsinio
Vargas Martin. AR4PG.Ministerlo de Ha,c:en'ü~. P::t]cucia. Re
tirado. Le 'Corresponde el 2 de junio 'de T~'i'L

ORDEN (~e 2 de junio d.e 1971 por la que se concede
la ba}l1 [J. petición propia en la Aurupacian Temporal
,!lItlitar pari). SerVteW::; Ci!liles al Subten.¡ente de Com~

ple:mrnto de la Guardia Civil don José Guerrt:ro
,ZH;>ra.

Re"¡:I]JI,IZ0 voluntarío

C")n:,,~'L,\Letl(- Comrú~nwnt()de la Guardia Civil don NicoláS
FHle!-ü C,t.-!10.)o, HeLirac.:ú. l.re correspondi.ó el 19 de mayo de
1971.

Teniemp de Compleruento tie Infantería don Félíx Cuadrado
Benito, l?~tjrad0. Le {~r;e8p'JfiJerá el 22 de agosto de 1971,

Teni.;,nte de- Cnmp:t;rJieilto de Artillería don .Juan ortega Mar
tín. IZ,etint<do. Le COfi"(':,;ponderú el 9 de agosto de 1971.

Brigada ¡ie C01:npli~nh:'nto de Jnfanterja don Ramón Martinez
Est,evez. Het¡r<l-diJ, Le Cül'respondera el 13 de agosto de 1971.

Bngada de ComplernenLo de Infanteja, don Jorge Pérez D1az,
Ret)rado. IR corresponderá et 28 de julio de 1971.

Hrigadfl.. de COlnpl€ment0 de Infant.ería don Rafael Rincón
López. ftetwado, Le corr€'sponderá el 23 de julio de 1!~:71.

gl personal retírado relacionado anteriormente Que pro\:eda,
de la situación de «Colocado» quedará regulailo. a efecto de
haberes de .'>u destino civil, por lo establecido en la nueva redac.
ción del artictl.ID 23 a que se refiere el Decreto 33111967, de
23 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50).

Lo digo a VV. EE. para su eonoclmiento y efectos.
Dios guarde a VV EE, muchos aflos.
M.adrid, 2 de junio de 197I.-P, D,. el General Presidente

de la. Junta CaHfteadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barrún Ct.'rrut·L

Ex;,:mos. SofES. Ministros...

E:c{cn,':;, Sr.' D;: acuerdo con lo, dispuesto en el apürtado a)
dc:J. ,u'¡;¡;:'),lO 23 de la Ley de 15 de Julio de 1952 (KBole-Lin Oflcíal
del ES!:,ldm) n0mero :<99) y orden de esta Presidencia del Go~
bierno de 7 ,j·e (:n,_'I"O de 1969 (<<Boletín Ofidal det Estado» núrnc
ro !H, se conceJe l&. baja. a pctiClÓll propia en la AgruP-aeion
Tem,poral Militar para SerVidos Civt1et5, proct'dente de la situa
ción de {(Coloc¡;.do» en ]¡" Em¡Jresa «Garaje Monterrey» al Subte
ni<.:nte de Com,p'c-mento de la Guardia Civil don J05é Guen-ero
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